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Bogotá D. C., tres de marzo de dos mil veintiuno 

 

11001 3103 022 2021 00036 00 

 

Referencia: Ejecutivo Singular de Banco de Occidente S.A. 

contra Ryeland New S.A.S. y Angela Ivonne Viasus Cuesta 

 

Inadmítase la anterior demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte demandante: 

 

Ajuste las pretensiones de la demanda, en el sentido de 

precisar puntualmente el período de causación de los intereses de 

plazo y mora y, qué tasa de interés se aplicó en cada uno (Art.82-4 

del C. G. P.) 

 

Allegue al plenario el certificado de existencia y 

representación de la sociedad Cobroactivo S.A.S.  

 

NOTIFÍQUESE 
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